Doña Raquel Garbayo Berdonces adscrita al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo.
Solicito que esta moción se siga por la Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo.
Exposición de motivos
La pobreza es un problema persistente que afecta a una parte significativa de la población navarra.
Los últimos datos de Pobreza y Exclusión social de Navarra publicados por el INE a través de la encuesta de condiciones de vida indican que en Navarra cada vez estamos peor y que la preocupante tendencia al alza tanto en pobreza como en desigualdad no debe ser ignorada.
Los datos muestran que ciertos colectivos son más vulnerables, las mujeres, los jóvenes menores de 29 años y especialmente los menores de 16, presentan tasas de pobreza más elevadas, al igual que las personas migrantes, que se enfrentan a situaciones más difíciles.
La pobreza no sólo implica la falta de recursos económicos, sino que también afecta a la salud, a la educación y a la calidad de vida de las personas. Las personas en situación de pobreza tienen menos acceso a servicios básicos y se enfrentan a mayores barreras para salir de esa situación.
Todos los indicadores apuntan a un empeoramiento sustancial de la situación de la pobreza en Navarra, la Tasa Arope en niveles históricos con 18,3, pobreza un 14,2, carencia material y social en 6,3 y baja intensidad en el empleo 8,5, somos de lejos la comunidad que peor comportamiento ha tenido en los últimos años.
Por otro lado, tanto el índice GINI en 2022, el último disponible, con 31 y la S80/20 de 2025 en 5,5 indican que la desigualdad en nuestra comunidad ha incrementado de manera exponencial, que Navarra siempre ha estado por debajo de la media y ahora la supera, lo que supone mayor desigualdad también en oportunidades entre los navarros
Las políticas públicas en esta materia son fundamentales si queremos darle la vuelta a la situación.
Una de las herramientas de las que disponemos para revertir la situación y trabajar en pro de la igualdad y la inclusión en nuestra comunidad es un Plan Estratégico de Inclusión.
El actual Plan de Estratégico de inclusión de Navarra 2018-2021 está caducado y si a eso le unimos que la población navarra ha cambiado mucho en los últimos años, se hace más necesaria que nunca una nueva estrategia de inclusión que tenga en cuenta esas variaciones.
La Consejera de Derechos Sociales ha anunciado en varias ocasiones que está muy avanzado y que ya hay incluso un grupo de trabajo dedicado a ello. Por la urgencia del tema presentamos la siguiente propuesta de resolución:
- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a presentar en el plazo máximo de 3 meses una nueva Estrategia de Inclusión para Navarra.
Pamplona, 27 de marzo de 2025
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